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SUllAlllO 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

Vigé1imo Octava Se1ión de la Cámua 
del SI-nado • • • . , , , , • , Pág. 1033 

nadores Dr. ttumberto Castrlllo M. y Don 
Edmundo Amador, como Primero y Segun· 
do Secretario, res;>ectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables Se· 
nadores .\rgiiello, Ayón, Belli, Briones, Cua· 
dra, frlxlone, jarqufn, Machado Sacasa, Me· 
dina, Ponce, Reyes y Talavera. 

lo.-Se abrió la sesión. 
PODER EJECUTIVO 

HAClfNDA V CREDITO PUBLICO 

Contrato de Trabajo en Dirección de 
Ingreso • • • • • • • • • • • • • 1014 2o.-Se leyó y puso a discusión el acta 

de la sesión anterior. -
00BfRNACION V ANEXOS 

Plan de Arbllrlo1 de la Municipalidad 
de Quezaliuaque • , , , , • • 

f•llo de la Contralorfa E1peclal de Cuen· · 
t11 Locale1 • , , • , • • • • • 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

E•talutos del Sindicato de Mú1ico1 de 
Managua.-(Continda) • • • • 

MINISTfRIO DE ECONOMIA 

e 1034 

• 1038 

e 1039 

A moción del honorable Senador Cuadra, 
se reconsideró et_acta en el punto concer· 
nlente a la concesión del permiso al Sr. A· 
mfn Salty para ejercer el cargo de Cónsul 
Ad·Honórem del Reino de Jordania, en Ni· 
caragua, cuyo dictamen favorable de la Co· 
misión había sido rechazado. 

Se aprobó el acta. 

Sin Dep6iito Previo , • • • • , • e 1042 El honorable Senador Cuadra hizo moción 
para que el proyecto de permiso al Sr. Sally, 

,Sección de Patente• de Nicaragua se tratara nuevamente en la primera sesión 
Marca• de Fibrlca • • • • • • • • 1043 del mes de Octubre de 1963. Dicha moción 
Patente de Invención • • • , • • • • 1044 fué aprobada por unanimidad. 

SECCION JUDICIAL 3o.-Se leyó y pasó a la Comisión de E-
Remate• , , , • • 1044 conomfa el proyecto de ley por el cual se 
Trtulos Supletorlo1, • • , , , , , , 
Ventu de Terreno• Ejldalta • • • , , 

• 1045 adiciona el Decreto Legislativo No. 496 de 
• J048 4 de Abril de 1960, con un articulo que lle.· 
• 1048 vará el No. 7, en sustitución del derogado Citación • , • , , , , , 

Declaratoria de Heredero . 

PODER LEGISLATIVO 

• 1048 por el Arto. 264 de la Ley General de Ban
cos y Otras Instituciones de 4 de Abril de 
1003. 

Cámara del Senado 

Vigésimo Octava Sesión de la Cámara del 
Senado, corre:;pondiente a la~ ordinarias 
del décimotercero perfodo constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las once y quince mi· 
nulos de la maftana del df ¡1 miércoles cua· 
tro de Septiembre de mil novecientos se
senta y tres. 

4o.-Se leyó y pasó a la Comisión de Ha 
cienda, el proyecto de Ley por el cual se e· 
fectúan transferencias de partidas en el ramo 
de Salubridad Pública, hasta por la suma de 
<J 90, 700, OO. 

Por no encontrarse presente el honorable 
Senador Sacasa, miembro de la Comisión 
de Hacienda, el honorable seftor Presidente 
nombró para reponerlo, mientras dure su au
sencia, al honorable Senador f rixione. 

. .5J.-Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 
Presidencia del honorable Senador Donj cienda el proyecto de Ley por el cual se e

Pablo Rener, asistido de los honorables Se- feclúan transferencias de partidas en los ra· 

•• 
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mos de Educación Pública y Sa'ubridad Pú· 
bl!ca, hasta por la cantidad de <e 60, 000. OO. 

60.-Se levantó la sesión. 

Pablo Rener, 
Pre1ldente 

ff umberto Castrillo, 
Secretario 

Edmundo Amador, 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Cr6dito Público 

Contrato de Trabajo en 
Dirección de Jngrc:so 

1 

No. 92 

El Presidente de la República, 
En uso de sus facultades, 

Acuerda: 

-1-
EI Contratista se compromete a prestar 

sus servicios al Gobierno como Oficinista 
en el Departamento de Impuestos Indirectos 
de la Dirección General de Ingresos. Estos 
servicios los dará todos los dlas hábiles en 
las horas que la Dirección fije, durante el 
término de un mes o sea del 1. al 31 de mar
zo de 1964. 

-11-
El Gobierno a cambio de los serv1c1os a 

que se refiere la cláusula anterior pagará al 
Contratista la suma de Setecientos Córdo· 
bas C<i 700.00), mensual que será imputado 
a la siguiente Codificación Rubro Presupues· 
tal 0710-2801 asignaciones Personales-Sub· 
rubro:·03 Sueldos del Personal Contratado • 
del Presupuesto General de Gastos vigente. 

..:..111-
EI Gobierno se reserva el derecho de res· 

cindir este Contrato cuando lo creyere con· 
veniente. 

Aprobar en todas y cada una de sus par-
tes, el contrato que a la letra dice: En fe de lo cual firmamos el presente 

Contrato en la ciudad de Managua, D. N., a 
Nosotros, Ofilio Lacayo h., Director Ge· los 17 dfas del mes de marzo de mil nove· 

neral de Ingresos, en nombre y representa- cientos sesenta Y cuatro. 
ción del Gobierno de Nicaragua, quien en 
adelante se denominará simplemente "El (f) Ofilio Lacayo h., Director General de 
Gobierno", por una parte; y la Seftorila Al· Ingresos. (f) Alba Luz Reyes, Contratista. 
ba Luz Reyes Astado mayor de edad, salte· Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
ra, oficinista y de este domicilio, que en ade- nagua, D. N., 18 de Abril/64. - (f) RE
la_nte se llamará ºEl Contratista", por otra 

1 

NE SCHICK, Presidente de la República.
parte, hemos convenido en celebrar el si· (f) Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro de 
gulente Contrato: Hacienda y C. P. · 

Bobernaol6n 'I Anexoe 

Plan de Arbitrios de la Municipalidad de Quezalguaque 

cNo. 671 

El Presidente de la República, 

' · Acuerda: 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios de la Municipalidad 
de Quezalguaque, Departamento de León, que dice: 

cEI Concejo Municipal de Quezalguaque, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
el siguiente Plan de Arbitrios: 

Art. 1.-forman las rentas de esta Municipalidad, los impuestos, mullas, servicios, 
arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

Anual o 
Fracción Matrlc.: Mensual: Varios: 

-A-
1.-Alumbrado eléctrico: Una vez establecido este 

servicio, los due.nos de predios edificados o no que 
lo reciban, pagarán por cada metro lineal de frente 
de los mismos.. • . . • . . . . . . . • . . . • • • . . . • . . . . ... 

2,-Mientras no se establezca el alumbrado eléctrico, 
Los vecinos están obligado a poner luz, en la 

' 0.05 
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Anual o 
Fracción • Matr/c.: Mensual: Varios: 

punta de su casa, al lado de la calle, en las noches 
oscuras, de 7 a 9 pm. El que no la pusiere incu· 
rrlrá cada vez en una multa de.. . . . . . . . . . . . . . . 4 O. 50 

~ 3.-Aseo: También están obligados a barrer sus sola· 
·- .·~ res y el frente de calle que les corresponde, el sá· 

hado de cada semana. El que no lo hiciere lncu· 
rrlrá cada vez en una multa de. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 00 

4.-Agencias, compaftfas, empresas, etc., de transpor· 
tes terrestres, de carga o pasajeros .............. ' " 5:'00 es 5. 00 

5. -Agentes viajeros o represrntantes de casas extran-
jeras, con mercaderlas, muestrarios o sin ellos, ca· 
da dla de permanencia.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.00 

6.-Agentes de empresas funerarias................ 2.00 2.00 
7.-Agenles o compradores o ecaparadores de made· 

ras, granos, etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 00 2. 00 
8.-Los que lleguen de extrana comprensión, cada dfa 

de permanencia .................. , . . . . . . . . . . . 2. 00 
9.-Animales vagos: De asta o casco, que sean reco-

gidos en la población por la policfa, cada uno, . . . 5. 00 
10.-SI son de cerda o lanar, cada uno.. . . . . . . . . . . . . 2. 00 
11.-Animales de dueno dtsconocido, se procederá con 

ellos, de conformidad con la ley. 
12.-Autenticaclones de firmas de funcionarios, emplea-

dos o de particulares, acompaftarán una boleta de 2. 00 
13.-Anuncios o cartelones de casas comerriales, o 

industriales, fijos en calles, plazas o caminos públi· 
cos, cada uno.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.00 

14.-Adjudicación o donación de terrenos municipales 
para edificar, acompaftarán a las diligencias una 
boleta de ..... ,...................... . . . . . . . . 5.00 

t 5. -Aserrfos o aserraderos de maderas, movidos por 
cualquier fuerza motriz ....................... . 

16.-Movidos por fuerza muscular.............. . .. 
17.-Altoparlantes o magnavoces, fijos o ambulantes, 

durante las horas permitidas.... . ............. . 
18.-:Los que lleguen de extrafta comprensión, cada dfa 

de permanencia .. ...... , ......... , ...... , .... . 
19.-Armas de fuego de toda clase, excepto las llama· 

das cguatuser as•, a la solicitud de portaclón o re· 
frenda, acompaftarán una boleta de .....•..•..... 

-B-
29.-Billares, cada mesa ...•..•.. , .• , .•. , .....•.•• , 
21.-Buhoneros o vendedores ambulantes .......•..•. 
22.-Los de extrafta comprensión, por cada dfa de per· 

manencia: Extranjeros.. . . . . . . . . • . . . . . • . . . • . . • 
23.-NicaragOenses. . . . . . , . . . . . . . . . . . . . ........ . 
24.-SI la buhonerfa o expendio de productos la ejercle· 

ren en vehiculos motoriz:idos, sean nicaragüenses 
o exlr.sinjeros, cada dia de permanencia .....• , .. . 

25.-Barberfas: Con dos sillas o más .............. . 
26.-Con una silla solamente ........ , ...•......• , • , 
27.-Bailes, músicas o serenatas, en la población, des-

pués de las 10 pm .. , ..... .... ,' .............. , 
28.-Bailes, músicas o velas de imágenes con música, 

en despoblado, aun cuando fueren de dfa .•...... 
29.-Beneficios de café, movidos por cualquier fuerza 

motriz, la temporada. . . . . . . . . . . . . ........... . 
30.-Beneficlos de arroz u ótros granos, movidos por 

cualquier fuerza motriz, la temporada, , •.••• , , , •• 

20.00 
1.50 

5.00 

5.00 
2.00 

2.00 

1.00 

20.00 
1.50 

5.00 

5.00 

2.00 

2.00 

1.00 

3.00 

10.00 

2.00 
1.00 

3.00 

3.00 

5.00 

200.00 

50.00 

,· ~ 
. ,J 
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Anual o 
Fracción Matrtc.:· Mensual: Varios: 

/ 

31.-Blanqueo: Todo dueno de casa está obligado a 
blanquear o pintar la parte exterior de la misma, en 
Diciembre de cada ano. El que no lo hiciere, in· 
currirá cada vez en una multa de ............... , 

-C-:-
32.-Cantinas: Con existencias de dos mil córdobas o 

• 

mals . •...............•.•...••.•• , •..... , ..•.. 
33. -Con existencias de un mil córdobas o más ..... . 

es 18. ºº <J 
12.00 

34.-Con existencias de quinientos córdobas o mis ... , 
35.-Con existencias menores de quinientos córdoba .. 
16.-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga- _ 

rán diariamente igual impuesto al mensual corres
pondiente, según clasificación anterior. 

37.-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurerfa .. 
38.-Y por cualquier otro delito o falta ..... . 
39.-Calles, ocupadas con materiales de construcción 

u otros objetos, mes o fracción.. . . . . . . ...... , , 
40.-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de 

funciones, etc., extendidas por el Registro del Esta· 
do Civil de las Personas, acompanarán una boleta 
de ............... ... , .................... . 

41.-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acompanarán una boleta de .... , . 

42.-Canteras en explotación, cada mina .... , ..... , , , 
43.-Caleras en explotación. cada horno, la temporada 
44.-Curtiembres o tenerlas .. , .. , , . . ..... , ..... _., . 
45.-Contraste de pesas o medidas: Romanas· o báscu· 

las para pesar quintales. . . . . . . . . . . . . , , ....... . 
46.-Para pesar libras y medidas como yardas, metros, 

galones, medios de medir, etc., cada uno ........ , 
47.-Cuestores de imágenes de extrafta comprensión, 

• - cada dfa de permanencia. . ...... , , , , . , ....... . 
48.-Corral Municipal, por cada cabeza y por cada 24 

horas o fracción de permanencia, en el corral mu-
nicipa1 .... ,, ....... , ...... ..........•....... 

49.-Comerciantes o compradores de ganados, de ex
trana comprensión, cada df a de permanencia, . , . ,_ 
Cementerios: 

50.-Terraje de un adulto ... , . , , ... , . , .......... , . 
51.-Y de un párvulo . , ..•... , , ........ , ...... , .. 
52.-Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 
53.-lntroducción de un cadáver a terreno propio .. , .. 
54.-Melro cuadrado de terreno vendido a perpetuidad 
55. -Exhumación de un cadáver, previo permiso de Sa-

lubridad . ... ~ , .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . .... , , .. 

-Ch-

56.-Chinamos: Por el metro lineal de terreno para 
construirlos en tiempo de fiestas ....... , , , , .... . 

· 57.- Ventas de dulces, pan o de refrescos, en tiempo de 
fiestas, diariamente ....••........•...... , .. , , , 

:S8.-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 
juicio del Municipio. 

-0-
59.-Destace: Por el de una res, en la población o en 

la comprensión, para el consumo público .. , , .•... 
60.-Y por el de un cerdo .................. , , .. , , , 
61.-Destazadores o comerciantes de ganado mayor,., 
02.-Y de ganado 1nenor.... . . . . .•.. , • , . , , . , . , • , , 

8.00 
4.00 

1.00 

3.00 

2.00 

1.00 

. 0.00 
3.00 

18.00 
12.00 
8.00 
4.00 

1.00 

3.00 

, •. ... ,:~ ·ry ; : 

5.00 
2:00 

3,00 

3.00 

2.00 

15.00 

1.00 

1>.50 

2.00 

5.00 
2.50 
Libre 
6.00 

10.00 

12.00 

2.00 

0.50 

4.00 
2.00 
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Fraccidn 

63.-Depósltos de animales de asta o casco, cada uno. 
- 64.-Disp~nsa de edictos matrimoniales, si fuere para 

propietario o profesional.. . . . . . . . . ...... , .... · . 
65.-Si no fuere para propietario o profesional. ...... . 
66.-Declaratorla de herederos, cada heredero.~.. . •. 
67.-Declaratoria de Idoneidad, el que la solicite .....• 
68.-Deslinde o amojonamiento, el q u e lo· solicite a· 

Anual o 
Matr/e.: 

companará una boleta de . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
69.-Desmotadoras de algodón .............•...••.• <i 200.00 
70.-Por cada quintal de algodón que desmoten, si fue-

re cosechado en la comprensión.. . . . ..........• 
71.-Si no fuere cosechado en la comprensión, cada 

quintal ... , , , , ... ; . . . . . . . . . . -.............. . 
72.-El algodón en rama cosechado en esta compren· 

sión, que sea llevado a otro Municipio para su des-
. . mote o para cualquier otro fin, pagarán por el ·-· 

quintal o fracción.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. , . . . • ' -:. 
73.-EI veinticinco por ciento del producto que se ob· 

tenga por el gravamen de las Fracciones 70 y 71, 
será en beneficio del Cuerpo de Bomberos de León, 
para recompensar su meritoria labor en los casos 
de siniestro o de enfermedad. 

-E-
Establecimlentos de comercio, tiendas, truchas, bo· 
tlcas o ventas de medicinas, ferreterlas, ventas de 
cualquier clase, comisariatos, pulperfas, etc.: 

1037 

Mensual: Varios: 

-; _, 

" 5.00 

5.00 
2.00 
3.00 
5.00 

5.00 

l. 00 

0.75 

0.25 

74.-Con existencias hasta de doscientos córdobas ... , 
75. - Con existencias hasta de quinientos córdobas ... . 

1.00 es l.00 

76.-Con existencias hasta de lfn mil córdobas ...... . 
77.-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exls· 

tencla, además del impuesto anterior, pagarán .•••• 
78,-fatablecimientos o fábricas industriales, movidos 

por cualquier fuerza motriz .. , , . . , ..... , . . . . . 
79.-0tros establecimientos o fábricas lndm;trlales, en 

pequena escala. . . . . . .. , 111 •••••• ': •••••••••••• 

ao.-Espectáculos públicos: Cines, cada función, el 
cinco por ciento de la entrada bruta. 

81.-Muomas, veladas, comedlas, etc., cuando no sean 
en beneficio de algún fondo de caridad u ornato 
pagarán por cada f um:ión, el valor equivalente a 
tres entradas a primera clase. 

82.-Carrouseles, caballitos, etc., cada dla que trabajen 
83.-Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompaftarán 

una boleta de ............................ ; .... . 
84.-Por cada hectárea de terreno ejidal, laborable o 

cultivado ......................... , •...... 
85.-0tros terrenos menos laborables, cada hectárea .. 

Extracción: Los siguientes artfculos o productos 
que sean llevados de la comprensión por 1.os pro· 
pios productores o por corredores de comercio con 
destino a cualquier otro Municipio, al negociarse o 
salir de la comprensión, pagará su dueno: 

86.-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno. 
87.-Cueros o pieles de otros animales, arroba o 

fracción . , ,,, ..... ,., ... , .................. . 
88.-Manteca, grasa, sebo o miel de abejas, lata de 

cinco galones .......... , . , •....•.. , . . . . . . .. 
89.-Mantequilla, arroba o fracción ............. , .. , . 
00.-Quesos o cuajadas, quintal o fracción .......... . 
91.--Ajonjoll, granos o cereales y otros attfculos no es-

pecificados, quintal o fracción ...............•. , 

2.00 
3.00 

1. 75 

15.00 

1.00 

2.00 
l. 00 

2.00 
3.00 

l. 75 

15.00 

1.00 

10.00 

5.00 

0.4(, 

0.50 

0.40 
0.50 
1.00 

0.25 

/ 

. ' 
~. 
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Anual o 
Fracción Matrfc.: Mensual: Varios: 

92.-Maderas aserradas o trabajadas o cal, flete o to· 
nelada .......... :· .. ,...... . ................ . 

·93.-Maderas labradas o en bruto, tejas o ladrillos de 
barro, flete o tonelada.... . . • . . . . . . . • , ....... . 

94.-Lena, carbón, frutas. legumbres, arena, piedras y 
otros productos voluminosos o de gran peso, flete 
o tonelada. . . . .... , ..... ~, ........ :-........ . 

-f-

95.-fierros o marcas de herrar: SI el interesado po· 
seyere 200 ó más animales ........•.•........•. <S 

96.-SI poseyere 100 a 199 animales.... . ..........• 
97.-Si poseyere 50 a 99 animales ........•........... 
98.-Si poseyere 20 a 49 animales ......• , . • . . • . • . .. 
99.-Si poseyere menos de veinte animales.... . . . .. . 

100.-Permiso para hacer un fierro o marca ..... , .... , 
101,-Fábricas de tejas o de ladrillos de barro, cada 

horno, la temporada. . . .•..••..•..••.....•.•. 
102.-Fian:tas: De guardar paz, el que la solicite. . •. 
103.-Y el que la rinda .............. , .. , , ..•.•.•. 
104.-De la haz, el que la solicite .................. .. 
105. - f ológrafos ambulantes, de ·extra na comprensión, 

cada dfa de permanencia ..... , , . , • . .... , ..•. , 

-0-
106.-0allos, loterfa o chalupas: Estos juegos correspon-

. den sus impuestos a la junta Departamental de 
Asistencia Social 

107.-Los otros juegos permitidos, son los demás que 
seftala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá 
cobrar según la importancia y lucro de ellos. 

30.00 
20.00 
12.00 
8.00 
4.00 

- 'l: .. 
(ContinuardJ 

-:, 

2.50 

1.50 

1.00 

.... ~ i-
··: 

5.00 

12.00 
4.00 
5.00 
5.00 

1.00 

. ~ 
~-. •\ 

Fallo de la .Contraloría Especial de 
Cuentas Locales 

Exp. No. 364 

Contralorfa Especial de Cuentas locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
U. N., siete de Mayo de mil novecientos 
sesenta y tres. las ocho de la maftana Exa· 
minada que fue por el Contador de Glosa 
de esta Sala, don Nicolás Vanegas L., la 
cuenta de la Tesoreria Municipal de Santa 
Teresa, Departamento de Carazo, que el se· 
nor juan H. Ruiz O., mayor de edad, casado, 
agricultor y de aquel domicilio, llevó durante 
el periodo de julio a Diciembre mil nove· 
cientos sesenta; 

colás Vanegas L., éste dio en traslado el ex
pediente respectivo al jefe de esta S11la, en 
providencia de las diez y trtinta minutos de 
la maftana del veintiséis de febrero de mil 
novecientos sesenta y tres según folio 14 
con once reparos pendientes; en tal virtud, 
esta superioridad proveyó ordenando que 
las presentes diligencias pasaran a conoci· 
miento del suscrito para los fines del trámite 
judicial y fallo, según auto de las diez y cua
renta y cinco minutos de la maftana del mis
mo día, mes, ano y folio, habh~ndo puesto 
el cúmplese a las once y treinta minutos de 
la manana del mismo dfa, mes y ano, según 
consta al reverso del folio 14¡ y 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 96, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Cuatro Mil Veintisiete Córdobas 
con Veinticinco Centavos ........... , .. . 
(<i 4,027.25), inclu)endo los términos de a· 
pertura y cierre¡ y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa administra· 

Uva de esta cuenta por el Contador don NI· 

Considerando: 

Que en escrito del dos de Mayo de mil 
novecientos sesenta y lres, follo 95, el De
fensor de Oficio don Gonzalo Mejfa Chamo
rro., ostentando el poder correspondiente, 
pidió se le tuviese por personado como apo· 
derado del Cuentadante, don Juan H. Ruiz 
O., en cuya virtud el suscrito lo tuvo como 
tal por auto de las ocho y quince minutos 
de la manana del mismo dfa, mes, ano 
y folio, mandando tomar razón del Poder, y 
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a correr los traslados de Ley a las par
tes; y; 

Considerando: 
Que en escrito del tres de Mayo· de mil 

novecientos sesenta y tres follo 97, el Defen
sor de Oficio don Gonzalo Mejfa Chamorro, 
devolvió el traslado expre~ándose asf: •Los 
veinte reparos formulados a esta cuenta fue
ron desvanecidos en la Olo~a Administrati· 
va. y judicial por los Contadores que lntervl· 
nieron, como lo expresan las rnones firma 
das al margen de cada uno de ellos. Por tan· 
to, no teniendo mi representado ninguna O· 

tra responsabilidad por lo _que · hace a este 
juicio renuncio al resto del término del trasla· 
do y le pido llamar a autos para dictar sen
tencia de Ley. V ofda la opinión del senor 
fiscal General de Hacienda, está de acuerdo 
con dicho pedimento, ver follo 97; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos les reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Olou Administrativa y 
Judicial según razones que constan al mar
gen de cada uno de ellos y documentos ane
xos a este expediente, se llamó a autos en 
providencia de las ocho de la maftana del 
seis de Mayo de mil novecientos sesenta y 
tres, 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, ofda la opinión 
fiscal, corridos los trámites de derecho con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
1899, segunda edición oficial y Decreto Eje· 
cutivo de 30 de Marzo de 1930, el suscrito 
Contador Tramitador judk:ial en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente; 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relaclo 

nada es buena y por consiguiente, se aprue· 
ba, quedando el senor juan H. Ruiz G.1 

de calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidarlo, libres y solventes con los 
fondos de la Tesorerfa Municipal de San· 
ta Teresa, Departamento de Carazo, por lo 

·que hace al periodo de julio a Diciembre de 
mil novecientos sesenta Tercero de su aclua· 
clón en tal cargo. 

Lfbrese copia de rsta resolución al inte
resado para que le sirva de suficiente finiqui
to, debiendo presentar por escrito la solici· 
tud en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiffquese, publf quese en •La 
Gaceta• y archf vese. 

Eduardo Núnez V., Tramitador judicial. 

H. J. Aubert )., Srio • 

. 

Ministerio del TrabaJo 

Estatutos del Sindicato de Músicos 
de Managua 

(Continúa) 

y Reglamentos de Trabajo, denunciando an· 
te las autoridades competentes las irregula · 
ridades que en su aplicación ocurran; h
lntervenir en la forma que ordena la Ley en 
la Integración de las Juntas de Conciliación, 
Comisiones de Salario Mlnlmo, Tribunales 
de Trabajo y otros organismos Oficiale!i; !
Representar al Sindicalizado, a solicitud es· 
crita de éste y por medio del funcionario 
sindical correspondiente en el reclamo de 
los derechos que emanen del respectivo con 
trato individual de Trabajo; )-Celebrar con
venciones y cóntratos colectivos de trablljO 
y hacer valer por las vfas le.zales, los dere· 
chos que nazcan de tales convenios.- 4o.) 
-Prohibiclonts.-Es prohibido al Sindicato: 
a)-la propagación del comunismo y de 
ideas lesivas a la Soberanla Nacional o con· 
trarias a la forma Republicana y Democrátl· 
ca de Gobierno, al orden Público, la Moral 
o las buenas costumbres¡ b)-Asociarse a 
Organismos ir.ternacionales que en sus es· 
tatutos, programas o actividades contrarien 
las finalidades de la anterior disposición o 
atender órdenes o consignas de tales orga· 
nismos; c)-Adherirse a partidos o asocia· 
ciones polfticas o intervenir en tales activi· 
dades, sin que esto signifique menoscabo 
en los derechos que a cada uno de los miem 
bros le corresponde como ciudadano; d
Promover a partidos o Asorlaciones polfti· 
cas o intervenir en taies actividades, sin que 
esto signifique menoscabo, declarar o ayu
dar a huelgas Uicitas¡ e)- Usar en sus recia· 
mos la violencia, la coacción u otro . medio 
ilegal; f-Procurar mediante coacción, vio· 
lencia, u otro medio Ilegal que una o varias 
personas ingresen al Sindicato o Impedir 
que se retiren de él; g)-Admitircomo miem· 
bros suyos a personas que no tengan las ca
lidades requeridas; h)-Apartarse de los fi. 
nes perseguidos en sus estatutos y de los 
que la Ley les seftala, 5o.-Obligaciones.
EI Sindicato está obligado¡ a)-A llevar con 
exactitud, sellados y registrados por el De· 
parlamento de Asociaciones de la Inspección 
General del Trabajo tos siguientes libros; 
to.-De Actas y Acuerdos, de la Asamblea 
General y de la junta Directiva. Antes de 
terminar cada sesión se levantará el Acta res
pectiva en la que deberá constar el nombre 
completo y número de Registro General de 
cada uno de los asistentes, lo que f ué trata· 
do y resuelto. Cualquiera de los miembros 
puede exigir se haga constar el sentido en 
que pronunció su voto; 2o.-De ~egistro de 
miembros con expresión del nombre, ape· 
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llidos oficio y dirección de cada uno. En los cargos y comisiones que por medios y 
él se irá inscribiendo a todo el que Ingrese para fines correctos y legales, se les confie· 
al Sindicato y anotando al que deje de per· ren por la Asamblea General o de la junta 
tenecer a él.-3o. -De Contabilidad de In· Directiva. b)-A acatar las disposiciones del 
gresos y Egresos, haciendo constar en los Código y Reglamento de Trabajo, de los Es· 
primeros los nombres de los que han h_echo tatutos y las que legalmente emanaren de la 
cada entero y su motivo y en los .segundos, Asamblea General o de la Junta Olrectiva. 
el objeto de cada gasto y el número y la fe· c)- A pagar puntualmente las cuotas ordina· 
cha del acuerdo que lo autorizó; a)-A lle· rias, las extraordinarl11s decretadas y las mul· 
var talonarios en que consten todos los In· tas que en calidad de sanción disciplinaria 
gresos de cada uno de los cuales debe ex· les Imponga la Asamblea General o la junta 
tenderse el correspondiente recibo; b)-A Directiva en su caso; d)-A asistir puntual· · 
llevar talonarios en que consten todos los mente a las sesiones ordinarias de la Asam· 
Ingresos de cada uno de los cuales debe ex· blea General y las Extraordinarias legalmen· 
tenderse el correspondiente recibo; c)-A te convocadas: e)-A hacer cuanto está ra· 
llevar un Archivo de, toda la corresponden· zonablemente a su alcance por la realización 
cia; d)-A informar por escrito al Inspector de los fines que conforme la Ley persigue el 
del Trabájo del lugar y al Dtpartamento de Sindicato; f)-A conducirse en todo mo
Asociaciones de la Inspección General, todo mento con corrección y caballerosidad, para 
cambio que hubiere en su Junta Directiva o hacer honor al Sindicato de Trabajadores a 
en sus otros organismos o representaciones que pertenece. Las · Cuotas.-Los mlem
y el motivo de tal cambio, dentro de diez bros del Sindicato al ingresar: Pagarán una 
d(as de ocurrido; d)-A proporcionar con cuota de diez córdobas, una cuota semanal 
puntualidad y exactitud los Informes que le de uno veinticinco. La Asamblea General 
soliciten las autoridades de Trabajo acerca en reunión extraordinaria y con el voto de 
de su organización y actividades; f)-A en- las dos terceras partes de la totalidad de los 
viar cada seis meses al Inspector de Trabajo miembros, podrá acordar la variación de las 
del lugar v al Departamento de Asocia· ordinarias y seftalar las cuotas ordin~ri11c; v 
clones de la Inspección General una lisia de extraordinarias en los casos que sean n11ce 
todos sus miembros, expresando el nombre sarios para la realización de las finalid1Hi"c; 
completo, el número del Registro General y que el Sindicato persigue. 9o. las Mul 
la Empresa, taller o lu~ar de Trabajo de ca· tas. -En Relllamento aparte que acordará la 
da uno de ellos¡ g)-A mantener sus fondos Asamblea General y someterá a la aproba· 
depositados en una institución bancaria e ir ción del jefe del Departamento de Asocia· 
formando en éstos las reservas especiales de clones de la Inspección General del Traba· 
que trata el Arto. 31 sln hacer ninguna ero· jo, senalará las fallas, las multas correspon· 

· gación que no baya sido previa y legalmen· dientes, que, no podrán exceder del ditz 
te acordada y que no coriduzca a la realiza· por ciento del salarlo del Trabajador que . 
ción de los fines para que fue creado; h)--A incurriere en ellas-, y el procedimiento para 
separar de los cargos directivos a los miem- imponerlas. 100.-Dtrtchos de los Mlem· 
hros que por sus actividades violatorias de bf'os.-Cada uno de los miembros del Sin· 
las Leyes de Trabajo o de las presentes nor· dicato tiene los siguientes derechos: a)-a 
mH, pusitren en peligro el prestigio o la Intervenir en las deliberaciones de la Asam· 
existencia del Sindicato; 1)-A pagar las blea General, hacer mociones y emitir su 
multas que en calidad de sanción por su voto en el sentido que a él le parezca mejor, 
procedimiento le impusiere la Inspección pudiendo pedir que se consigne especial· 
General del Trabajo. Condiciones Para Ser mente en el Acta¡ b)-lnterpelar y acusar, 
Miembro.· Para ser miembro del -Sindicato, respecto. a sus actuaciones oficiales, a los 
sin distinción de sexo se requiere: a)-Tener que desempeftaren algún cargo o comisión 
las calidades requeridas conforme la deno· del Sindicato; c)- Pedir que se le muestre 
minación, es decir sin filarmónicos residen· el libro de Contabilidad o alguno de los • 
tes en el pafs. b)-Solicitar por escrito a la otros del Sindicato y que se le den informes 
junta Directiva, ser admitido como miembro que al respecto pidiere; d)-Renunciar o re· 
comprometiéndose a cumplir los Estatutos y tirarse del Sindicato cuando asf lo desea· 
las Leyes y Reglamentos de Trabajo; c)- re; e)-Ser defendido en juicio por el 
Ser admitido por la junta Directiva, y en Sindicato, mediante el cumplimiento de las 
caso de negativa de ésta por la Asamblea condiciones legales y asesorado ante la lns
Oeneral; d)-Pagar la cuota de admisión y pección General del Trab1jo y ante los pa· 
recibir el Carnet o tarjeta de Identificación tronos; f)-lnvocar el Auxilio del Sindicato, 
de los miembros del Sindicato. e)-Saber en el caso de enfermedad o de otro estado 
con su actuación y su conducta, conservar en que lo necesitare; g)-Participar en la 
la calidad de miembro. Obligaciohes de los. forma que le corresponda, en el uso de la 
Mitmbros.-Los miembros del Sindicato es· f Escuela de la Cooperativa, de la Bihlioteca 
tán obligados a)-A aceptar y desempeftar o~el Club que el Sindicato formare¡ . llo.-
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Dejan de ser miembrot-Los miembros pue· I Sindical correspondiente, el Inspector del 
den ser excluidos o retirados tácitamente del 1 Trabajo del lugar, de oficio y si lo cre
Sindicato; lo -Pueden ser excluidos; a)- yere conveniente o a solicitud de más de 
Por conducta notoria viciada; b)-EI que cinco miembros, deberá convocar con las 
faltare a las obligaciones contrafdas a favor formalidades expresadas a la Asamblea Oe· 
del Sindicato; c)-El que por sus activida- neral.-170 -Sólo en As11mblea General ex
des ilkitas, culpa, negligencia o descuido traordinaria y con el voto de las dos terceras 
causare perjuicios graves a la organización partes de la totalidad de los miembros del 
o pusiere en peligro su estabilidad,-20.- Sindicato podrá acordarse; a)-la disolu
S"!etirari tácitamente: a)-EI que se adhie· ción del Sindicato ant~s de cumplir el térmi· 
re a otro Sindicato, a menos que dentro de no o de obtener su objeto; b)-La expulsión 
tres dfas de artvertido de las consecuencias de uno o varios de sus miembro~; c)-La re· 
de su nueva adhesión, renunciare a ella; b)- forma de los Ec;tatutos, la que para que pr.J· 
El que fallare a más de seis sesiones conse· duzca efecto debe ser aprobada y registrada 
cutivas de la Asamblea General, sin la de· por el Departamento de Asociaciones de la 

· mostración de causa que justifique su au· Inspección General de 1 Trabajo; d)-L a 
sencia; e) El que durante tres meses dejare declaración de una huelga en los casos 
de pagar las cuotas a que está obligado, y con las· formal1dades en que proceda 
sin demostrar la causa justa de su morosl· (Arto. 225 C. T. 3o.}. y sin p o de r en 
dad; d)-En general y automáticamente, el este caso tomar en cuenta el v o to del 
que estuviere durante seis meses sin ejerci· que no fuere trabajador activo de la Empre· 
lar la actividad requerida en los mitmbros sa afectada de la huelga (Arto. 341 C. T.,) 
del Sindicato de que se trate, sin haber de· sin embargo la huelga no se llevará a efecto 
mostrado durante dicho término que es por slft' llenar el requisHo del inc. del Arto. 225.; 
impedimento flsico¡ el que dejare de perle· e)-la destitución del que desempena algún 
necer al Sindicato, tendrá que llenar todo el cargo dentro o por representación del Slndl· 
proceso de nueva admisión cuando quisiere cato. En todo caso, debe antes crearse un 
volver a él.-12.-EI que dejare de pertene expediente, con audiencia -del acusado; f) -
cer al Sindicato no tendrá derecho de recia· La aprobación de los contratos o convenios 
mar lo que hubiere pagado en cuotas, pero colectivos suscritos oor la junta Directiva. 
sf a exigir se le devuelva lo que le corres· Tal aprobación será Innecesaria cuando a 
pondiere por sumas que hubiere deposit1do juicio de la Junta Directiva, confirmado por 
en calidad de fianza, de ahorro, etc. pero si la Inspección Oeneral del Trab11jo el contra· 
se tratare de fondos invertidos en alguna to o· convento fue suscrito conforme autor!· 
Cooperativa u otra clase de Asociaciones se zaclón previa y especial de la Asamblea, da· 
regirá por las normas especiales que al res· da con las formalidades requeridas en el 
pecto establece la Ley. 130. - Del Oo· presente Resilamento -Arto.: g).....:.La lncorpo· 
bierno del Sindicato. - Son órganos del ración del Sindicato a alguna Federación o 
Gobierno del Sindictto. a) - La Asam· su retiro de ella el acuerdo de incorporación 
blea Oenernl; b)-la junta Directiva; c)- debe expresar las finalidades de la federa· 
la Junta de Vigilancia;-De la Asamblea Oe· 'ción del máxlmun de las obligaciones que 
neral.-140.--La Asamb!ea General es la sus Estatutos·podrán Imponer al Sindicato; 
reunión de todos los miembros del Sindica· h)-La nr.lación del monto de las cuotas 
to, para que haya quórum .se requiere la ordinarias o el se·nalamlento de las extraor
concurrencia de la mayorfa absoluta de la dinarias .. 180.-Se requiere Asamblea Ge· 
totalidad de sus miembros, salvo los ·ca· neral y Extraordinaria, con la concurrencia 
sos para cuya resolución sea necesaria la de la mitad más uno de la totalidad de sus 
concurrencia de un número mayor. 150.- miembros y las resoluciones se deben tomar 
La Asamblea General se reunirá ordinaria- ton el voto de la mayorfa absoluta de los 
mente sin necesidad de conyocatoria a las presentes para a)-Elegir la j1Jnta Directiva 
dos de la tarde del dla primer sábado de ca· y la junta de Vigill'ncia o reponer alguna 
da mes, en la casa La Central Sindical Na· vacante que en ella hubiere; b)-Deslgnar a 
cionalista de Managua.-t6o.-La Asamblea los que han de representar al Sindicato con 
General se reuuirá en sesión extraordinaria la federación en coni;[resos o en las ter· 
cuando asf lo acuerde la junta Directiva o lo nas para la integración de la junta Adminis· 
soliciten diez o más miembros. Para este trativa de la respectiv:t Can del Obrero y de 
efecto la Asamblea General será convocada los organismos Oflcl2les Uunta de Concilia· 
por la junta Directiva con expresión del lu· ción;Sah1rio, etc.,). c) A aprobar o impro· 
gar, dla, hora y punto a tratar en la reunión bar las cuentas de la junta Directiva anterior. 
mediante citación, publicada con cinco dfas 190. Dela Validez de las Resoluciones.-Pa
de anticipación y por dos dfas seguidos en ra que una resolución tenga validez se requie· 
un diario de la localidad si lo- hubiere y si ren: a)-Que la Asamblea haya sido convo
no uno de la capital. En caso de negatlu o cada en la forma ordenada; b)-Que haya 
falta de la junta Directiva o deLfunclonario concurrido el número de miembros estable-
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. cidos; c) - que la resolución haya sido toma· 
da con el número de votos requeridos; d)
Que consten en el Acta de la respectiva se
sión, firmada al menos por el Presidente y 
el Secretario, con expresión del nombre y 

( Continuard ) 

Mini1t1rlo de Eoonomla 

SIN DEPOSITO PREVIO 

Decreto No. 37 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, rmbllcada en cla Gaceta• No. 80 
de 24 de Abril de 1958, 

Considerando: 
1 

Que de acuerdo con Ja l:ev citada, a solf. 
cltud de la firma cAu~u~to P. Odmez e lfi· 
jos• el Ministerio de Econor11f a por Resolu
ción de las diez de la manana del 5 de mayo 
de mil noveciento!; cincuenta v nueve clasl· 
ficó como Conveniente de Industria Estable· 
cida, la Planta de su propiedad, establecida 
en la ciudad dP. Mana~ua y dedicada a la 
elaboración de Tacones de Madera. 

11 
Que la firma cAugusto P. Oómez e /fijos• 

apoyándose en el Arto. t 7 de la citada Ley, 
ha (n) solicitado para su Planta asf clasifica· 
da, la exención de dopósito previo que las le· 
yes vl~entes establecen para la Importación 
de determinadas categorfas de productos, 
explicando la forma en que tales depósitos 
afectan los costos de producción • 

111 
Que la cla~ificaclón de conveniente recaf· 

da sobre la Planta en referencia amerita con
siderar favorablemente la procedencia de la 
solicitud mencionada, además de que los 
depó~itos previos limitan la capacidad de la 
empresa para importar los artfculos necesa
rios para una producción constante provo· 
cando con la di~minución de los inventarios 
atrasos en la producción con el consiguiente 
aumento de su costo. 

Por Tanto: 
V en uso de las facultades que le confiere 

la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial de 20 de marzo de 1958, 

Decreta: 
Arto. lo.-La firma •Augusto P. Oómtz 

e Hijos•, propietaria de una Planta dedicada 
a la elaboración de tacones de madera que· 
da (n) exenta (s) de la obligación de efectuar 
el depósito previo que la Ley Reguladora de 

Cambios Internacionales establece para la 
Importación de aquellas mercaderfas que U· 
tillce (n) en la Instalación, operación y man· 
tenimiento de la Plllnta en referencia, siem
pre que se trate de importaciones de materia
les o artfculos que no se produzcan en Nica
ragua en forma y cantidad que permitan ad· 
quirirlos en condiciones satisfactorias. 

Arto. 2o.-La Planta dedicada a la elabo· 
ración de Tacones de Madera, propiedad de 
la firma arriba mencionada queda (n) sujeta (s) 
en relación con las Importaciones que efec· 
tuare (n) conforme el arUculo que antecede, 
a las obligaciones senaladas en los Arios. 20 
y 21 inciso i) de la Ley de Protección y Es
timulo al Desarrollo Industrial. 

Arlo. 3o.-Para hacer uso de los derechos 
que se otorgan en este Decreto y garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones corres· 
pondlentes, la Planta mencionada, deberá 
someter de previo al Ministerio de Econo· 
mfa para su aprobación, una lista de los ma· 
feriales que necesitare importar y presentar 
mensualmente al mismo Ministerio con co· 
pla al Banco Central de Nicaragua, cuadros 
informativos del movimiento de los artfculos 
Importados al amparo de este Decreto, 
consignando en ellos las cantidades recibl· 
das, sus existencias y tac; cantidades usadas 
as( como los montos de éstos con expresión 
de las cantidades vendl<,il's y en existencia. ., 

Arto. 4o.-EI Ministerio de Economfa re· 
solverá sobre la aprobación de la lista de los 
materiales, la que se transcribirá al Banco 
Central de Nicaragua para que dicho Banco 
pueda autorizar las importaciones sin el de
pósito previo. En los casos que la menclo· 
nada Planta necesitare Importar otros arUcu
los que los contenidos en la lista aprobada 
con anterioridad, deberán llenarse los mis
mos trámites de presentación de listas y a
probación de las mismt1S. 

Arto. 5o.-Las concesiones consignadas 
en el Arto. lo. de este Decreto llevan impH· 
ella la condición de que el Banco Central de 
Nicaragua, siempre queda en posibilidad ul· 
terior de pedir al Poder Ejecutivo que revo· 
que o modifiqur la exención del menciona· 
do depósito previo, loc1o de conformidad 
con el Decreto No. 14 del Ministerio de E· 
conomla publicado en ·•La Gaceta" Diario 
Oficial No. 245 de 29 de Octubre de 1959. 

Arto. 60.-Este Decreto comenzará a re
gir hoy y se publicará en •la Gacela•, Dia· 
rlo Oficial. 

Dado en Casa Presidenclal.-Managua, 
Distrito Nacional a los seis dfas del mes de 
Diciembre de mil novecientos sesenta y dos. 
LUIS A. SOMOZA, Presidente de la Repú
blica. Oustavo A. Ouerrero, Ministro de Eco· 
nomfa por la Ley. 
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SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
. N9 6842-8/U N9 808679-t 8.40 

lua Co1métlco1 Centro América, S.A., de la ciu
dad de Manigua, República de Nlcaragu1, por me
dio de apoderado Dr. )01é Antonio Duartc, Abogado 
y de t1te domicilio, 1ollclta el rcgl1tro de la marca 
de fibrlca 1 comrrclo que con1ilte en la denomina· 
e Ión: 

LESLIE CAROL 
Sola y 1ln distintlvo9 t1peclalea, Marca que ae 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
distinguir: Co1métlco1, Perfumea y Prepar1clonea 
para el Tocador, Clue 9, del Decreto No. 10 de 7 
de enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclonea, término legal. . 
Oficina de Patente"• de Nicaragua. Managua, D. 

N., cuatro de Marzo de mil noveciento1 1eaent1 y 
cuatro.-Julhln Bendafta S., Coml1,onado de Pa
tentea. 

3 2 

N9 6840-8/U N9 808677-· 9.W 
Jacobo D. Kattan Industria! S.A., de la ciudad de 

Sin Pedro Sula, República de Honduras. P" medio 
de apoderado Dr. Alejo lena lcaza, Abogado y de 
eatc domicilio, 1ollclla el rel[l1tro de la Mue• de fá· 
brlca y Comercio que con1l1te en la denominación: 

PRESIDENTE PAZ 
1ola y 1ln dl1tlntlvo1 upeclalce, marca que se cm· 
pica conforme con el modelo presentado, para dh· 
tlngulr: Ropa hecha de toda clHe¡ caml111, panlalo· 
ne1, calzonclllo11 camltetas, blu•u y prendH 1lml • 
lares para vulir, de hombre, mujer o nlfto11 (Clue 
42 Vestuario), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 
. Oyente oposlclonc11 término legal. 

Ministerio de l!conomla, Oficina de Patente1 de 
Nicaragua, Managua, D.N., veintinueve de febrero 
de mil noveclcnto1 acsenta y cuatro.-Jullán 8enda
ila S., Comisionado de Patente• de Nicaragua. 

3 2 

N9 6827-8/U N9 782250-· 8.24 
Compaftla Anónima Toddy Venezolana, S.A., de 

la ciud1d de CaracH, República de Venezuela, por 
medio de apodcr1do, 1ollclta el rcgl1tro de la MarCI 
de fábrica y Comercio con1latcnte en la deaomina
clóa: 

DENIA 
sola y sin distintivos cspcclale11 marca que 1C em
pica conforme con el modelo prcscnhdo, para dis
tinguir: Leche Integra en forma de polvo, Cinc 49, 
( 411mento• y 1u1 Ingrediente•), del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Oycn1c opo1lclone11 término legal. 
Ministerio de Economfa, Oficina de Pat!ntu de 

Nicaragua. Managua, D.N., veintiuno de Noviembre 
de mil novecicnto1 1ucnta y trca.-Jullán Beadaila 
S., Coml1lonado de Patente• de Nicaragua< 

3 2 

N9 6825-8/U N9 782249-· 8.72 
Wlnthrop Producll lnc., de 101 Eetado1 Unido• de 

América, por medio de apoderado, 1ollclt11 el regl1-
tro de la Marca de fábrica '/ Comercio que con1l1tc 
en la denominación: 

HYPAQUE 

Incluyendo prrpar1clone1 qulmlc111 para finca me
dicinales y farmacéutico,, y prep~raclonet para uso 
en cdmenea de rayos X. CIHe 9, (Producto• Medl
clnalce y farmu:éutlco1) del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Ovcnse opo1lclonc1, término lefl!"al. 
Mlnhterlo de E.conomfa, Oficina de Patcntee de 

Nlcarairua -Managua, D. N., veinte de Noviembre 
de mil noveclcnto1 1C1Cnla y tre1.-Jullán Bendaila 
S., Comisionado de Patentca de Nicaragua. 

3 2 

N9 7098-B/U N9 818774-· 7.80 
Pallal1 Lacayo & Compaftfa Limitada, de cata Re

pública, por medio de 1podcrado, Armando Pallal1 
Lauyo. Comerciante y de elle domlclllo, !ollcltm 
el registro del Nombre Comercial qu~ coul1tc en 
la expresión: ' 

''F armacio.alco Limitada'' 
Nombre Comercial que te emplea conforme 
con el modelo preacotado, para dhtln¡zuir: La 
fabricación y venta de toda cluc de producto• mc
dlclnalce, farmacéutlco1, de tocador y qufmlco1. 

Oyenae opo1lclonct, término legal. 
Ministerio de fconomfa. Oficina de Patentet de 

Nlcara¡zu1. Mana¡zua, D. N , trece de Ab 11 de mil 
novcclento11e1enta y cuatro.-Jullh Bendafla S., 
Coml1lon1do de P1trnte1 de Nicaragua. 

3 1 

N9 6442-8/U No 771703- • 8.40 
California Chemlcal Company, de· 101 E.1tado1 

Unido• de América, por medio de apoderado Dr. 
Salvador Oucrrero Montaldn, Abofl!"ado y de cite 
domicilio, 1ollclta el regl1tro de la Marca de Fábri
ca y Comercio que con1l1te en la denominación: 

ALKANE 
1ola y 1ln dl1tlntlvo1 e1pcclalea, muca que IC em
pica connforme con el modelo presentado, para 
dl1tln1rulr: Materiales bblco1 lnlclalca para la ma
nufactura de Dctergcnlce, (Cl11e 6 Deter¡rcntCI y 
Jabone1)1 del Decreto No. 10 de 7 de Enero de· 
1956. ' 

Oyente opo1iclone11, término ltgal. 
Ministerio de E.conomr1. Oficina de Patentes de 

Nlcarairua. Managua, D; N;, quince de Enero de 
mil noveclcntoa 1e1cnta y cuatro.-Jullán Benda
fla S., Comisionado de Patcnte1 de Nicaragua. 

3 l 

N9 6443-8/U N9 771702-4. 8.40 
N. V. Laboratorla Pharmacéutlca Dr. C. Jan11cn, 

de Bélgica por medio de apoderado Dr. Salvador 
Oucrrero Montaldn, Abogado y de ute domicilio, 
1ollclt1 el registro de la Marca de fábrica y Comer· 
clo que con1l1te en la dtnominaclón: · 

''VESALIUM'' 
1ola y ain dl1tlntlvo1 c1pcd1le1, marca que se em
pica conforme con el modelo prcaentado, para dl1-
tlnguir: Toda clue de producto1 m•dl~inalce y lar
macéutlco1, (Cinc 9, Producto~ Medlclnalcs y far
macEutlco1) del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oycn1e opo1iclonca, término I· g'I. 
Ministerio de l!conomh. Oficina de Patente1 

de Nlcara¡zna. Mana1tua, D. N., quince de Enero 
de mil noveclento1 sesenta y cuatro.-Julián Benda· 
ila S., Comisionado de Patentce de Nicangut, 

3 1 
• 

N9 6464-8/U N9 782229- • 10.40 
1ola y 1ln dl1llntlvo1 cspcclalet, marca que te cm- ladu1trl11 Metillc11 1 S. A., de la ciudad de San 
plea conforme con el modelo prceentado, para di•- Salvador, República de El Salvador, por medio de 
tlngulr: Prcparacloau mcdlclnalc1 y farmacéutlcae, . apoderado Hcrbcrl Antonio Mira, factor de Comer· 
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cfo y de este domicilio, 1ollclta el rrghtro de 111 de Fábrica y Comercio de e1te domicilio, solicitan 
M1rc11 de Fábrica y Comercio que con1l1ten en lat el r11tlllro de la Marca de f'librlca y Comercio que 
denominaciones: que con1l1te en la denominación: 

"O nin" 
Para dlatlnpfr: Vent1n11 de Vidrio y Aluminio· 

"Dura.flex" 
Para dl1tlng11lr: Pnertn de Metal 

"Florida" 
Pua dl1tlngulr: Ventan11 y Puertas de Alumlnlo y 
Vidrio 
Todoa 101 productos que cubren 111 tree marc11 
detcrltu "tán comprendidas en la Claae 15 (Ma
teriales de Con1tnu:clón¡ y 

"Termosol" 
Para dl1tlngulr: Calentadoru de A2ua, Clate 37 
Aparato• de Ctlefacclón, llumlnaclón y Ventila
ción) no elEctrlco1. 

Sol11 y •In dl1tlntlvo1 eepeclalee, marc11 que ae 
empino conforme con el modelo preeentado¡ tod11 
del Decreto No. 10 c'e 7 de Entro de 1956. 

Oyente oposlclnnf'I, tErmlno l~l!'•I. 
Mlnl1terlo de Economra. Oficina de Patentea de 

Nicaragua. M1nPgu1, D. N, tele de Febrero de 
mil noveclento1 te•rnta y cuatro. - Jullin Bendafta 
S., Comisionado de Patentea de Nlcar•1ua. 

3 1 

NQ 6S78-B/U N9 78?215-· 8.64 
· EUu Abudoj Z1ror. lnd111trlal y del domicilio de 

Comayaitüela, D. C., Reoúbllca de Hondur11, 1011-
clta el rtS?l~tro de la :'.brea de P•hrlcll y Comercio 
que consllte en la denominación: 

"Odil" 
1ola y sin dl1tlntlvo1 Hpecl•l-~1. marca que l't. em
plea confnrme con ti modelo pretent1do, para di•· 
tlngulr: 011let11, P11'11 Allmenlfcl11 y dem4• de
rivado• de la harina; Confites, dulce,, caramelM y 
bombone1 y demát derlv1d(\s de uúcar, (Cine 49 
alimento• y 1111 ln2redlente1), del Decreto No., JO 
de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opotlclonea, térmJno letra!. 
. Mlnlrterlo de Economra. Oficina de P11tente1 de 

Nicarap1. Managua, D. N., Doce de Febrero de 
mll noveclento11e1ent1 y cudro.-Julláll Bend11l1 
S., Comlelonado de Patente• de Nlcaragna. 

. 3 l 

N9 6940-B/U N9 8l'9882-4 8.20 
Abott L1boratorle1, de Chlcago, llllnolt, E1tado1 

Unldo1 de América, por medio de apoderado Dr. 
Salvador Bullral?o Aja, Abogado y de e1te domici
lio, 1ollclta el regl1tro de 111 marcas de flihrlca y 
comercio que con1i1ten en 111 denom!naclones: 

·· "Eutron" y "Eudatron" 
Sola y tln dlstintlvo1 especlalee, marc11 que " 

emplean conforme con el ml)delo presentido, para 
distinguir: Produclo1 Medlcln1les y FarmacEutlco1, 
Cl11e 9, del Decreto No. lO de 7 de P-nero de 1951i. 

Oyente oposlclone., término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., din de Marzo de mil noveclento1 1e1enta y 
tuatro.-)ullán Bendai'la S., Comisionado de Piten· 
tee de Nicaragua. 

3 J 
• 

NQ 691i4-B¡U Np 814757-· 8.60 
Suuffer Chemical Company, de New York, E1ta

do1 Unldo1 de América, por medio de apoderado•, 
1eftore1 Caldera & Cfa, ltda., Agentet de Marcaa 

"Prolate" 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 eepeclale11 Marca que 1e 

emplea conforme con el modelo preeentado, para 
dl1tln¡ulr: Un ln1ertlclda para 2anado y todo• 101 
demb lncluldo1 en esta cine, Cl11e 8, del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 19'56. 

Oyente opoticlonea, tErmino leg•I. 
, Oficina de P1tente1 de Nlcaragna. •Managua, D. 
N., 1lete de Marzo de mil noueclento~ 1~u·nl1 :y 
cuatro.-Jullán Bendafta S., Comhlonado de Pateo· 
tee de Nlcangua. 3 t 

Patente de Invención 
~ N9 7138 -B/U NQ 825970 -(f: 7.08 

Teju Infinita, S. A., de la ciudad de Panamá, Re· 
pública de Panamá, por medio de apoderado Dr. 
Lul1 Manuel Areu Prieto, Abo2ado y de eele do
micilio, 1ollclta concealón de derechos de Patente 
de Invención 1obre 1u Invento con1ltter.te en: 

"Láminas Acanaladas de Fihrocelulosa 
Asfáltica" · 

Oyense oposfclonee, término legal. 
Mlnlalerlo de Economía. Oficina de P1tenlee de 

Nlcarapa. Msoagua, D. N., diecinueve de Muzo 
de mil noveclento11e1enta y cuatro.-Jullán Ben
dall1 S., Comltlonado de P1tente1 de Nicaragua. 

3 1 • 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 7148-8/U N9 793047-· 10.00 

Diez maftana prSximo siete Mayo, afto en cuno, 
local eete Juzgado 1ubulará•e propiedad urbana, 
ubicada Pueblo Teustepe, eate Departamento, com· 
puuta de c11a y talar, e•qulnero, de .esenia varu 
de frente por cien de fonio, con una can en forma 
de callón de dieciocho vara• de largo, por nueve y 
media de ancho, con un cnrredor de dieciocho va• 
ras de largo por tr.e1 v med 'ª de ancho, par.edea de 
cal y cemento, pho ladrillo artific a•, te:ho de tejas 
de barro, limitada a•f: Oriente, c1sa y 1olar de do
na Alejandra Largu1pad1¡ Occidente, ca11 y 1olar 
de Eul{enla Vargu; Nrute, propiedad de Tránsito 
P11quler; calle en medio; y Sur, cau de jo1efa O uz 
mán, calle en medio. 

Ejecuta: Pedro Hernández Pichudo a Salvado· 
ra Mtjfa de Hern!ndez. 

Av11lúri: U'I mil córdoho. 
01e'1ae poa~UTH lérmino lega'. 
Secretada Juigado Local Clvll.-B 1aco, velntfdó1 

de Abrll.ollle mil noveciento1 sese11la y cuatro.-P. 
Roque M.-Srlo. 

3 3 

No. 7151-8/U No. 838797-4 10.00 
Once de la maftana, dfa trece de Mayo del afto 

en curso, local este.· Juzgado, 1ubastará1e siguiente 
bien Inmueble: lote de te•reno de alele var11 y me· 
dla de frente por treinta de fondo, esto1 linderor. 
norte y oriente, doctor )oaqura Mor1le1 Suárez; 1ur, 
calle velntfllete de Mayo enmedlo, Octaviana de 
Ouerrero Monta!váa, y poniente, lote propio eje· 
cutado, prometida vender a doft:t E1trell1 de Murl· 
llo; ln1crito con el número 39894, ulento 3o. follo 
267, tomo 541 y folio 192, tomo 543, Sección de De· 
recho1 Realu del Re¡iltro Público Jte este Depar· 
ta mento. .:i 
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Ejecute: Albertlna Alvarez Ca1tlllo a jacinto Suá· 
rezCruz. 

Bue de 111 po1tura1: Sela Mil Do1clento1 Cór· 
dobas. 

Dado ea el Juzgado Primero Civil de Dl1trilo, a 
111 diez de la m1ftana del dfa velotlcuatro de Abril 

~' de mil novecleoto11eaeota y cuatro.-jo1é Ernello 
Bendaña, Juez..P, Jmero Civil de Dl1trlto de Mana· 
¡u1.-Jo1é Alej. Salinas C., Srlo. -

3 2 

N9 7156-8/U N9 849165-4 9.20 
Once mDftana quioce mayo año corriente, local 

e1te Juzgado, 1ub11laranee m'jor po1lor caaa y 10-
lar, 11tu1do1 barrio 10u1nucu eata ciudad, la c111 
mide nueve varu ancho por doce var11 fondo, pa
redu concreto, pl10 ladrillo barro, lecho tej11 barro; 
1olar mide nueve varu frente .por quince y media 
var11 fondo, lindante: Norte, ca11 y 1olar de André1 
Mungufa; Sur, predio Antonio Montenrgro; Oriente, 
1olar baldfo, calle enmedlo¡ y Occidente, .•olar de 
Jo1efa Chávez. 

Ejecuta Domingo Marlfnez a Oregorla Montene-
gro de Blandón. 

Bue remate: Sel• Mil Ciento Veinte Córdobu. 
Oyen1e p•11tur11 legales. 
Dado Juzgado Civil Dlllrito. Matagalpa, "elntlo· 

cho abril mil noveclento1 stsenta y cuatro.-0. Var· 
gu C.-Julio C. Mendoz_a, Srlo. 

E1 conforme. Matagalpa, velntlncho abril mil 
novecieoto1 H!lenta y cuatro.-Julio C. Mendoza, 
Srio. 

3 l 

) 
Tít~.Jos Supletonos 

N9 6377-B/U N9 730601 y 730629- CJ 6.00 
Maria Benavldea, este domicilio 101iclta titulo 1u

pletorlo·predio 1iete manzan11, 11tio Laguneta1 uta 
jurl1dicción lindante: Oriente, Angel ·E1plno1a, Occl· 
dente, Cirl1co Moralu, Norte monte Inculto, Snr 
Guadalupe Morales. 

Oyenae opo1iclone1. 
Jmg1do Local.-Pueblo Nuevo, Enero "Velntldó1 

mil noveclento1 1e1e11tlcnatro.-O. Rodrfgucz M.
Srto. 

3 3 

N9 6427-8/lJ N9 652142-CJ 8.50 
Oonnlo Sáenz 1ollclta Ululo 1upletorlo urbano 

con1l1ten!e ca11 eaqulnera y do1 tir11 de 1olar 1ltu1 
da en la aección Nore1te de Somottllo dentro de 101 
1lgulente1 llndero1: Norte c111 y 1olar de P11tora 
Andino de Meza, Oriente C@.11 y 1olar froestlna Mo 
radel, Sur, calle en medio can y 1olar de R•món 
Dávlla, y al Pdnlente, calle en medio c11a y solar de 
Florencia Malrena, 

lntere11do1 opónganse. 
juzgado L.ocal Clvil.-Somotlllo dieciocho de Ene

ro de mil noveclento1 1eaentlcuatro.-Otillo Varela 
T.-Juez Local Clvll.-Lul1 Almendárcz.-Srlo. 

. 3 3 

N9 6428-B/U N9 737082-CS 5.16 
Letlcia Vclázquez Rodrfguez, 1oliclta utulo 1uplc· 

torio urbano en barrio La (;ruz, Chlchlgalpa, llnaan 
te: Orlentt, Concepción Varela¡ Poniente, Tomá• 
Rodrfgucz; Norte, Leticla Velbquez Rodrf¡uez; Sur, 
Suculón de Ignacio Lanza1. 

lntere11do1 opónganee. 
Juz¡ado Civil Dlstmo.-Chlnandega, febrero uno, 
mil noveclento11e1entlcuatro.-Lea Rivera Lalnez.
Srla. 

3 3 

N9 6429-8/U N9 7'\7081-4 5.64 · 
Olorla Blanco de Sán:hez, francl1co Blanco J 

Letlcla Ruiz de fl¡¡;ueroa, 1ollcltan titulo 1uphtorlo, 
un 1olar en fl Viejo, llndaate: Sur, Luc11 fl¡ueroa; 

Norte, juan floro; Oriente, Roulfo Blando¡ O.Ci
dente Marcellno Moraga. 

Interesado• opónganse. 
Juzgado Clvll Di1trlto. -Chlnandega, febrero ano, 

mil novef"lento11eaentlcuatro.-Lea Hivera Lalnez.
Srla, 

3 3 

N9 6438-8/U N9 766474-<J 5.68 
Marcos Aguilar, este domicilio, 1ollct1a Ululo 1u

pletorio, can y 10111; lindante: Oriente, Apolinar 
Cruz¡ Poniente, Oordlano Lazo; Norte, Pollcarpo 
Hidalgo¡ Sur, Vicente Cutlllo. · 

OpónganlC término legal. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto.-E1te:r, velntl1letc 

Enero mil noveclentoa aeaenticuatro.-0 Outiérrez 
Vilma Hon Rulz.-Srla. 

3 3 

Np 6500-8/U N9 767180 -CJ 5.92 
Juan Cruz Jirón, eate domlcll10, 1ollcita titulo 1u

pletorlo, cerramiento veinticuatro manzanu, 1ltlo 
Santa Cruz¡ lindADte: Norte, fau1tino y Horaclo 
Cruz¡ Sur, 1ucetlón Antonio Velázqnez; Occidente, 
Carmelo Arauz¡ Oriente, lJloniaio Cruz. 

Opóng1n1e legalmente. 
Dado Juzgado Civil Dlatrlto. Estelf, once fe

brero mil novecientos 1e1enllcuatro.-O. Outlérrez. 
Vllma Ro11 Rulz.-Sria, 

3 3 

MQ 6559-8U N9 753333-CJ 6.64 
juan Agustfn Rizo Rivera, Jalapa, pide Ululo au

pletorlo finca cuarenta manzanu exten1lón, ubica
da fl Desagüe, jurisdicción Jalapa, cerca1a lambre 
tre1 hilo• propl11, limitad~: Norte, Julio Pagu1g1¡ 
Sur y Oriente, •itlo del Uuagüe y Occidente, Juan 
José Ortega. 

Vale: 001 mil córdob11, 
Opc1lcionea, término ltgal. 
Dado Juzgado Diltrito. Ocotal, velntl1éi1 Marzo 

mil noveclento1 1e1enta y trea.-T. R. Maldonado, 
Rey. Zúniga.-Srio. 

Conforme:-Reyn1ldo Zúnlga.-Srlo. 
~ • 3 3 

,. 

N9 6616-8/U N9 705501-~ 6.64 
Elba Barahona, aolicfta lltulo aupletorlo aolar ur

bano diez var11 y media frente treintlocbo vara• y 
media fondo en Moyogalpa, linda: Orleote, Emérl -
la Juárez; Ponle11te, Maria Tere1a de Zambrana, ca· 
le enmedlo¡ Norte, P11tora 011illh; Sur, H•ydd 
1!1plnoza, sin nombre, número ni gravamen, eaU
malo ciento clncu:nta córdobaa. 

Opóu¡anae. 
Secretada Juzgado Lrcal Civil. Moyo¡11lpa, NJ· 

vlembre mil novec1ento1 1eaentítri1.-Srto.-Viceu
te Cid L. 

Conforme:-Vlcente Ci:I L.-Srlo. -3 3 

N9 6590-8/U N9 779203-CJ 5.64 
Rubén Paredes, solicita trtulo supletorio predio a 

cuatro kilómetros al i'loreste de Posoltega y tn su 
jurisdicción, una manzana, lmdante: Oriente, Arca· 
dio Carrión; Poniente, Eliseo Mungufa; Norte, Oui· 
llermo Rojas; Sur, Rosa Peralta. 

.Interesados opóng1mse. 
Juzgado Civil l.Jiltrito. Chinandega, febrero ocho 

mil noveclento1 aesentlcuatro. - Lea Riveralalncz, 
:írla. 

3 3 

No. 6620-8/U No, 765007- CJ 8.20 
Oflllo Urrutia 1ollcita titulo 1upletorio finca rús

tica, 11110 Santa Ana o San Juan ae Dios ella jurl1-
dlcclón diez manzanu, linda: Oriente, Trinidad 
Urrutla¡ Occidente, Catarino Oarcfa¡ Norte, Anto
lfn Lagun1¡ Sur, Tomá1 Orozco y Catarino Oarcfa, 
mediando camino 1 Peil11 Orande1, c111 y 1olar u-
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te pueblo, c11a mide diez: varaa de largo por ocho 
de ancho con un corredor, aolar mide trelntldó1 
varaa de frente por treinta de fondo, linda: Orlen
tt, Juliana Maal1 medl1ndo calle¡ O:cidenle, Rlcar
da Maog11; Norte, Lino Padflla¡ Sur, Humberto 
Padilla, mediando calle. 

Opo1tclón término lrgal. 
uzgado Local. El Jicaral, quince.de febrero de 

mil noveclento1 setenta y cu1tro.-Carlo1 Slln M. 
Srlo. 3 3 

N9 ~617-B/U N9 779608 -· 5.52 
Piiar Mollna, aoliclla Ululo 1upletorlo, predio ru

ral a cuatro lego11 al Oriente de V1Hanuev1 1e11 1u • 
turl1dlccl6n, veinte manzanu, lindante: Norte y 
Poniente, Angel Moradn¡ Sur, Bernarda Espinales¡ 
Oriente, lnd1leclo Oaleano. 

lnl1:re11do1 opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, febrero quin

ce, mil noveclcnto1 1esenllcuatro.- Lea Rlveralal
nez.-Srla. 

3 3 

N9 6619-B/U N9 779609-4 6.20 
Pilar Molina Maradiaga, 10 icita título supletorio 

finca veinte manzan11 a tres y media leguas al Nor· 
te del pueblo de Vlllanueva. sitio ti Obraje, lindan· 
te: Norte, Angel Moraz:án; Oriente, ramlno comedio 
Mónico Molina, juan Molina; "ur, Bernarda E'1plna· 
les; Poniente, Emilio Moraz:án. 

lnterc sados opónganse. 
juzgado Civil Dlstritfl, Chinandcga, febrero quin

ce, mil novecientos 1cscntlcuatro.-L ca Rlveralaincz, 
Sri a. 

. 3 3 

N9 _6625-B/U N9 696291-4 5.28 
Amanda Martrncz de Zepcda, solicita Ululo •U· 

plrtorlo predio urbano cata jurl1dlcclón, lindante: 
Oriente, mediando callejón Daniel Pérez Ponce¡ 
Poniente, Oabrlcl Blanco¡ Norte, mediando callc
lón Otllla Vclásquez¡ Sur, Mode1tllra Talavera 

lnterc11do1 opónganac. 
juzgado Local. Nagarote, aela de febrero de 

mil novcclcntoa 1c1cnticuatro.-felipc Oallo.-Srlo. 
3 3 

N9 6628- B/U N9 783318- CJ 6.32 
Corcino Mendicta Baltodano aollclta Utulo auplc

torlo lote terreno oriente e1ta ciudad, linda y mi
de: Oriente, veinte var11, fcrnando Urblna; Occi
dente, ocho varu, julio Nlilo; Norte, 1c1cntld61 
varu, ~uccaión Tdcl, Sur, 1caentldó1 varu, Suce-
1160 fcrnando Sánchez:. 

Quien opóngue, higalo término legal. 
Dado juzgado 2o. Civil Dl1trlto. Managua, on

ce febrero mil noveclcnto1 1e1cnticuatro. -f. Sui
rcz B.-Srlo. 

3 3 

N9 6613-B/U N9 751676-t 8.00 
Jerónimo Delgadillo aollclta cate juzgado título 

auplctorlo finca rú1tica cLa Cachupina•, como de 
veinte manzanu, alluada La Laguna, Departamento 
Boaco, cercada, cultivada, con ca11 habitación y 
limitada atf: Oriente, flncu de Lauro Oondlez y 
franclaco Dclgadillo; Poniente, flncu Pedro Mat .. -
moroa y Ceferino Oonzálcz¡ Norte, finca francl1co 
Amador; Sur, finca Pedro Oondlez. 

Valorada cinco mil córdobu. 
Quien pretenda dcrccboa, puede deducirlos tér

mino legal. 
juzgado Civil Dl1trlto. Boaco, catorce febrero 

mil novecleotoa 1e1enta y cuatro.-P. Bultrago Ch. 
Julio Ouzmin 0.-Srio. 

Conforme. Boaco, catorce febrero mil nove
ciento11c1enta y cuatro.-Jullo Ouzmio Oarcfa.
Srlo. 

3 3 

N9 6566-8/U N9 714264-t 6.00 
Santos Zel11ya, aoliclta titulo 1upletorlo1 finca cl!I 

Socorro• cita jurladlcclóo; limitada: Norte, Cri1tioo 
Zelaya¡ Sur, Eduardo Alfaro; Oriente, Eduardo Al
faro, Pablo Mercado; Occidente, Anaelmo Miranda. 

Opóogaoae interc11do1. 
Juza:ado Local. jalapa Ramo Civil 1iete de fe

brero de mil novcclentoa acarnta y cuatro.-Coro
nado López Orttr-Jun Local.-Sylvla de Ortlz.
Srla. 

3 3 

N9 6567-8/U N9 714265-· 6.r.o 
Medardo Agulrre, aollcita título sup'etorio finca 

cf:I Junco• esta jurisdicción, limitada: Norte, Este
ban Marchena y Julio Salgado; Sur y Occidente, 
camino de uso público; Oriente, Miguel Outlérrez. 
. Opónganse interesados. 
Juzgado Local Ramo Civil jalapa doce de febrero 

de mil novecientos sesenta y cuatro -Coronado Ló
pcz Ortiz, juez Local.-Sylvla de Ortiz. Sria. 

3 3 

N9 6568-B/U N9 714266-· 7.00 
Juana Calero, unión 1uc menorea hijo• Reyn aldo 

y Guadalupe Calero, 1ollcitan titulo auplctorlo can 
de hebitaclóo en e1te pueblo¡ limilada: Nort", fé· 
llx Pedro Vaca; Sur, Jo1é Marf1 Salin11; Oriente, 
lrma Agulrre¡ Occidente, Toribia Agntrre, median
do calle. 

Opónganse lntercudo1. 
juzgado Local Ramo Civil. jalapa, ocho de fe

brero de mil novecicnlo9 1e1cata y cu1tro.- Coro
nado Lópcz Ortlz.-Jucz Local.-Sylvia de Ortiz.-
Sria. . 3 3 

• N9 6569-B/U N9 714267-· 6.25 . 
José León Zúniga 101iciia título sup1etorlo, finca 

San francisco, Cita jurisdicción, limitada: Norte 
Cresccncio Navarrrctc; Sur, Silvestre Navarrete y 
hermanos Lópcz; Oriente, Eugenio Oómcz¡ Occi· 
dente, monte Inculto 

Interesado• opónganse término legal. 
juzgado Local de lo Civil jalapa veintiocho de 

Enero de mil novecientos sesenta y cuatro.-Coro
nado López Ortiz, juez Local. 

3 3 

N9 6570-8/U N9 714268-CJ 6.00 
fausto Velizqucz. 1olicita titulo 1uplctorlo finca 

El Encanto Cita lurladlcclón, limitada: Norte, Car
men e laaac Zamora; Sur, Evcnor Pérez; Oriente, 
Sllveatre Navarrete; Occidente, froylán Alvarenga. 

h1tere11do1 opóng1n1e término legal. 
juzgado Local Ramo Civil. Jalapa, veinticinco 

de Enero de mil novcclcnto1 1e1enta y cualro.-Co· 
ronado López Orllz. -Juez Local. 

3 3 

N9 6607- 8/U N9 767370- t 6.40 
Tomát Suárez E1plnoaa, domicilio Pueblo Nue

vo, aollclta titulo 1upletorlo do1 predio•: primero, 
linda: Oriente, Elvla A.lmendlrcz¡ Poniente, y Norte, 
auccaorca Perfecto Sáenz; Sur, Manuel f1plno11 
Barrantca¡ 1egundo, limita: Oriente, Pueblo Nuevo 
a Ou11uyuca¡ Norte, flf11 Mcne1ca; Poniente, Pe
dro Martfnez; Sur, Máximo Merlo. 

Opóngan1c legalmente. 
Dado juzgado Civil Ol1trlto. Ealelf, quince fe· 

b·rero mil noveclenlo1 •cacnllcuatro.-0. Outlérrez.• 
f, Chavarrfa T. -Srlo. 

3 3 

N9 6615-8/U N9 751677- 4 7.75 
Pedro Oonzálcz Delgadillo 1ollclta e1te juzgado 

titulo supletorio finca nbtlca e La Me1ctu, como de 
diez manzan11, altuada La Lagunu, Depart1mento 
Boaco, cercada, cultivada, con c11a habitación y li
mitad& aaf: Oriente, po1e1lón Bernardo Oonzálcz¡ 
Poniente, ,POae116a ~eyee Del¡adlllo¡ Norte, pOIC• 
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alón Franci1co Oelgadillo; Sur, poaealonea Deme
trio Sequelra y Pedro Matamoroa. 

Valorada mil qulnlentoa córdob11. 
Quien pretenda derecho•, puede deduclrlo1 tér-

mino legal. · 
,. juzgado Civil D11trilo. Boaco, catorce Febrero 

mil novccisnto1 seunta y cuatro.-P. Bultrago Ch. 
~ Julio Guzmán 0.-Srio. 
l~ · Confo1me. Boaco, catorce Febrero mil novt. 

c:lentoa aeaenta y cuatro.-J. Guzmán 0.-Srlo. 
3 3 

N9 6096-8/U N9 697037-4 7.25 
Santiago florea solicita Título Supletorio de pre

dio urbano, situado Barrio Buenavl1ta El Socorro, 
uta juri1dlcclón, mide c:uarentldó1 var11 de Oriente 
a Poniente, por veinticinco varu de Norte a Sur, 
limitado: Oriente, predio Timoteo Aguirre; Ponien
te, el de Luparlo Agulrre; fllorte, jo1é Manuel Agui
rre: y Sur, calle o camino público. 

Quien cré11e con derecho, opóng11e término de 
ley. 

Juzgado local Civil. Dlrlamba, veinte y 1el1 de 
Septiembre mll noveclento1 aeaenta y trea . ..-Pedro 
J. Pérez.-Pedro Mollna M., Srio. 

3 3 . 
N9 6648-8/U N9 765716-4 6.00 · 

Salvador P1nl1gua Ac:evedo, 101iclta Ululo 1uple· 
torio una manzana terreno meno1 un dleci1éi11vo 
en Que11lgu1que eate Departámento, linda: 01ien 
te, Alberto Salgado; Poniente, Manuel Turclo; Nor· 
tt, ~1teban Silva; Sur, Federico Silva. 

lntereaado1 opónganse. 
Dado Juzg1do Clvll Diltrlto. león, veinte Fe

brero mil noveciento1 1e1enticuatro.-Marth1 Ma-
driz Z -Secretarla. 1 

3 3 

N9 6098-8/U N9 735585-4 6.36 
Dora Silva de Moralea, 101lclta Trtulo Supletorio 

1Ú!tlco a un kilómetro de Somotlllo, en 1u jurisdic
ción, oc:henticlnco manzanu, lindante: Norte, Ar
nulfo Osejo, enc1jonada enmedlo; Sur, Humberto 
Oaejo y Cerro San lula¡ Crlente, Victoria Colder
wodd; Poniente, camino enmedlo, Dora Silva de 
Moralu y Felipe Meza. 

lntereudo1 opónganse. 
Juzgado Clvil Di1trito. Chlnandega, diciembre 

nueve, mil noveclento1 ae1entltré1.-Lea Rlveralai-
nez, Srla. 3 3 

N9 6652-B/U N9 794154-t 6.80 
Fernando Vá1quez Carazo, Santiago Carazo Báez, 

y Fellpa Bá"z Carazo, 1ollcltan Titulo Supletorio 
predio rústico cincuenta manzan11 extentlón, ubica· 
do valle Santa Ro11 uta juri1dlcclón1,llndante: Nor· 
te, Oregorlo Carazo Rivere¡ Sur, franciaco Muftoz; 
Occidente, Francisco Muftoz y Liberato Ordóftez; 
Oriente, 1uce1ión Policarpo Carazo. 

lntere11do1 opónganse. 
D1do juzgado Civll del Dl1trlto. Somoto, trece 

Febrero mil noveclento1 1e1entlcuatro.-Gllb. Cal
dera Ráudez.-Efraim E1pinoz1 P., Srio. 

Et conforme.-Efralm ~1plnoza P., Secretarlo. 
• 3 3 

No. 6805-B¡U No. 730631-· 6.00 
Vicente Herrera nte domicilio 1ollcita titulo 1u

pletorlo propiedad •~lenta manzanas, denominada 
Santa Marta e1ta juri1dicclón, lindant': Oriente y 
Norte, Gabriel lrlu; Occidente, Putor y An¡¡ela 
Mldenc'; Sur, Sucea!ón Emilio Oonzález, cercat 
alambre. 

Oyenae opo1iclon'8, juzgad > local. 
Nuevo, velnthiete Feb{ero mil novecien•ot 
cuatro. - J. Rodríguez M. -Srio. 

Pueblo 
ae1entl· 
3 2 

N9 6808-8/U N9 722n4-4 6.68 
María Lópet, 101iclta titulo 1upletorio fincas 1ú1-

tlc11, a) cinco mil quinlenta veinte vana cuadr1-
d11, limita: Oriente, Leonarda López, clllejón; Po
niente, lndaleclo 8u1to1; Norte,.....Natlvfdad López; 
Sur, Elena CalerC'¡ b) do1 mil qulnienlat varu rua· 
dradu, limita: Uriente, Poniente, Natividad Ló· 
pez, callejón al Pon·ente; Norte, Leooarda López; 
Sur, Pedro lópez. 

Oyenae opo1lclone1. 
Juzgado Local la Concepción, veintlccho Febre 

ro mll novecientos sesenllcuatro.-Teólilo E. Am~ 
plé.-0. Her. Qulntero.-Siio. 3 2 

• N9 6809-8/U N9 722435- 4 6.68 
Leonarda l ópez, 1o!lcita Ululo supletorio finc11 

rú11lc11, a) cinco mi: quinientas veinte var11 cuadra· 
d11, limita: Oriente, Pedro López; Poniente, María 
lópez, calltjón; Norte, Natividad López¡ Sur, E.lena 
Calero¡ b) <!01 mil quinltnt11 varas cuadudar, li
mita: Oriente, Poniente, Natividad López, callejón 
al Poniente¡ Norte, Cl1ud10 L6pez¡ Sur, Marra Ló· 
pez. 

Oyense opo1lclonea. 
Juzgado local La Concepción, veintiocho Febre

ro mil noveclento1 1eeentlcuatr<>.-Teófilo E. Am 
plé.-G. l;ler. Quintero.-Srio. 3 2 

N9 6847-8/U N9 794347-4 6.40 
Félix Z1mb1an11 Hernández, solicita título auple

torio predio 1ú1tico do1 manzanu, juri1dicclón Tel· 
paneca, lindante: Orl"nte, carretera de Telplneca 
a San Juan Telpaneca; Occidente, rro coco; Norte, 
Guillermo Ardón; Sur. Leoncio Polanco. 

lntere1adoa opóugan1e. 
Dado juzgado Civil del Diatrlto.-Somoto, veinte 

Febrero mil noveciento1 aeaentlcuatro.-Oitb. Cal· 
dera Ráud,z.-Efralm E1plnoz1 P.-Srio. 

Et conforme.-Efralm E1pinoza P.-Secretarlo. 
3 2 

N9 0856-8/U N9 8086Sl-4 6.64 
Humberto Tr,jo1Caldera1ollclt1 1r1ulo 1upleto

rlo lote urbano de cuareotlclnco varas frente por 
cuarenfüé!1 fondo, Comarca Zambrano juritdlcclón 
Villa Tipitapa, e.te Departamento, linda: Oriente, 
Cau facuela, calle enmedio; Poniente, Franc:ltco 
Murlllo, Cri1tóbal Qulroz; Norte, Orlando Marrn, 
calle enmeJlo; Sur, franci1co Murillo. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Juzg•do Segundo Civil Dittrlto. Managua, cua

tro Marzo mil novecientos aeaenticuatro. - H. O. 
Libby.-0. Suárez P.-Srio. · 

3 2 

Np 6860-B/U N9 76193J-4 6.72 
N9 6649-B/U N9 779681-4 6.12 Hipólito Navarro Umai'la, 101iclt1 titulo 1upleto-

Zoni1 Maritza l1u Ramo•, 101iclta titulo 1upleto- rio terreno rúlllco aetenta y cuatro varas Oriente y 
rio urbano en barrio la Parroquia de Santa Ana, Poniente, cincuenta y ocho var11 Norte y aetenta y 
uta ciudad, lindante: Oriente, francl1co Rodrf· ocho var11Sur,11tuado La Orilla, Nandaime, eato1 
guez; Poniente, Vrctor y Alberto Mollna Heye1; linderoa: Oriente, Francl1ca Veg1; Poniente, caml· 
Norte, calle enmedlo, Ninfa de Zepeda; Sur, 1uce- I no Nandalme-San Caralamplo¡ Norte, Emiliano 
1ión de Benita González. fernández¡ Sur, francl1c1 lópez, camino enmedio, 

lntere11dos opóogan1t, Quien tenga derecho, opóng11e. 
Juzgado Civil · Ulstrlto. Chlnandega, febrero Juzgado Civil Distrito. Orinada, nueve Marzo 

veinte, mil noveclento1 aesentlcuatro.-Lea Rivera- mil noveciento1 aesenta y cuatro.-Edmundo Ma-
lalnn· -Srl1, 3 3 1 tui M ,- Secretarlo, 3 2 
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Np 6862-8/U N9 809866 t 6.16 
Mula Tereu jirón 1ollclta titulo aupletorlo pre

dio urbano Cantón Sur Oriental esta tiudad, limi
tado: Oriente, Segundo Sainar; Poniente, Marta 
Sol11¡ Norte, Benjamrn Acevedo; Sur, calle públlca. 

Valorado: Do1clento1 Córdob11. 
lntere11do1 opónganae. 
juzgado Local Clvll. Santa Teresa, velati1lete 

de febrero de mil novecientos 1uenUcuatro.-ju
liáa Ouadamuz P.-Lul1 Estrada 0.-Srlo 

32 

N9 7102-B/U N9 821576-t 6.00 
Paula Salmerón, 1ollclla tftulo 1upletorlo 1olar ur

bano Harrlo Santa Dtlflna uta ciudad, lindante: 
Oriente, Samuel Salamanca; Poniente, Ca yetano 
Cano; Norte, Cayelana Cano y Sur, jo1é Rueda, 

lntere11do1 opóngame. 
Dado Juzgado Civil Dl1trito. León c1torce Abril 

mil novecientos 1uenta y cuatro.-Marlha Mtdriz 
Z., Secretaria. 

3 1 

N9 7104-8/U N9 789284-4P 5.28 
Marra habel Salazar, 1olicita Titulo Supletorio, 

predio urbano esta ciudad; lindante: Oriente, Fran
ci1co Mayorga; Occidente, mediando e.lle Evangt · 
lina Agullar; ,.,¡orle, je1út Conlreraa; Sur, mediando 
calle Sala Evangélica. 

Valor do1clen101 córdob11. -
Oponer1e término legal. 
juzgado Local Nagarote, catorce Abril, mil nove

clento1 1uenlicualro.--felipe Oallo, Srio 

zan11, cercada alambre, lindante: Oriente, jerónimo 
Crut.; Occidente, Mac:ario González; Norte, Higlnlo 
Torres¡ Sur, Martrn y Altjandro Oon?ález. 

lnterrsado1 opóngr nae. 
E1Umala mil dosclento1 cdrdobu. .-
Dado Juzgado Civil Dhtrlto. E1tell, nueve ma- ..:.. 

ilana uno Abril mil noveclento1 1eaenta y cnatro.-
0. Outlérrez.- Nic. Ramos R., Sri o. 

3 1 

Ventas de Tnrenos Ejidales 
N9 7140-8/U N9 838791-t 8.96 

Blanca Mora de Oaltán, mayor de edad, cuada, 
de cflclo1 dcméstic<'1 y de ute domlclllo, s'>liclta 
venta de un lote de terreno tj!dal situado sobre el 
c•mlno de A1ente y Nejapa como a dris legu11 11 
Sur de etla ciudad, que tiene una extensión superfl· 
clal de media manzJna o su cinco mil var11 cu1-
drada1 y comprendido dentro de 101 1iguleote1 lin
dero1 e1peciale1: Norle, ~·ur y Oriente, rt:1lo de la 
finca de la aeftora Ramrrez de Argüello; y O:clden• 
te, carretera pavimentada en medio, potrero• de 
Alberto Solórzano. 

Quien tuviere derecho, r.póng11e término legal. 
Dado en el Palacio del Aydntamlento, Mana¡ua, 

Dl1trito Nacional, velntidó1 de Abril de mil nove
clento1 1eaenta y cualro.-Humberto Ramrrez E1-
trada, Minl1tro del Dl1trilo Naclonal.-Carlo1 Ca-
lleja1 M., Secretarlo, 3 2 

N9 7155-8/U N9 825977 -4 8.24 
3 1 Jo1é Santo1 Estrada González, mayor . de edad, 

. 1oltero, agricultor y de este domicilio, 1ollclta venta 
N9 7105-8/U N9 761013-• 6.78 de un lote de tureno ejldal, 1ituado 1obre el camino 

Seilorila V1lma Sandcval Gonzálcz, 1oliclta Ululo 

1 
de Ticuantepe, de una txten1lón 1upertlcial de tre1 

1upletorlo urbana cantón oriental Dlrlomo, liudan- cuarto• de minzan1 1 comprendido dentro de 101 11-
do: oriente, Pedro López, veintiuna var11; Poniente,. gulente1 lindero•: Norle, finca de Mercedet Jimé
calie comedlo, julio Figueroa; Norte, Merc:edu net, camino enmedlo; Sur y Urlente, finca de jo1é 
Oporta dieciocho varu; Sur, calle comedlo, Car- E1teb1n Pérez y Occidente, tlerr11 de Edelberto 
men Sánchez Cajina, diecinueve varu; valorada Pérez. 
trncien101 córdobas¡ Intervino Slndico; cerc11 pro- Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
pl11 rumbo• norte, 1ur y poniente. Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Manag11a, 

1ntere11do1 opónganae término legal. Di1trlto Nacional, do• de Marzo de mil noveclento1 
Dirlomo do1 de Abril de mil noveclento1 aeaenta. ae1enta y cuatro, 1 la1 once de la maftan1. - Hum-

y cualro.-Manuel Ayala h., Srlo. berto Ramrrez f1trada, Mlnl1tro del Dhtrlto Nacio-
3 1 nal.--Carlo1 Calleju Mottlra, Secretarlo General. -N9 7106-8/U N9 761015-t 6.80 

Manuel Soza Sequelra, mayor .de edad, 1oltero, 
agricultor y de ute domicilio 1ollclta Ululo 1upleto· 
rio 1olu barrio Pueblo Chiquito de uta población 
llnda: Norte, Marra So11; Sar, el de Carmen Sequel
ra calle enmedlo¡ Oriente, Lul9 Rimrrez calle enme· 
dio y Poniente, el de Marra Soza 

lntere11do1 opónganse término legal, 
OidO juzgado Local CMI Dlrlomo sel• de Abril 

de mil noveclento1 .eaenta y cuatro.-Manuel Aya
la b., Srlo. 

._ 3 1 

N9 7103-8/U N9 806123-· 6."50 
Amalla fajardo Abarca, 101lclta Ululo 1upldorlo 

urbana etta ciudad, linda: oriente, Yolanda Abarca¡ 
Poniente, 1uceaión Braulio U1bina; Norte, 1ucesores 
Mada Abarca; Sur, Alberto OrJdlana, calle enme · . 
dio. 

Oponene término legal. 
l>ado tn el Juzgado Ci'vil de Dl1trito. Muaya 

catorce Abril mil noveciento1 1e1entitrél.-Carlo1 
Martrncz López, Secretarlo. 

3 1 

3 1 

Citación 
N9 -8/U N9 833796-t 3.40 

Cito a Accionl1t11 de cAcumaladorea Centroame
rlcano1 S.A.• para A11mblea General Exlr.aordlna
rla, que 1e verificad. a 111 cinco de la t.rde en las 
Oficln11 de la Compaftra el qulnceavo día de1pué1 
de que 1al¡a publicada e1ta citación en •La Gace
ta-, Diario Oficial. 

Objeto: Aumento de Capital Social y reforma a 
la f.1erltura Social y E1tatuto1. 

Man11gua, 24 de Abril de 1964. 

Carlos Antonio Zarruck 
Secretarlo 

lleclaratoria de Heredero 
N9 7145-8/U N9 838799-, 3.00 

Angel1 Lezama de Pérez, solicita se le de· 
ciare heredera su difunto esposo juan Algue· 

N9 7109-8/U N9 804423-$ 7.00 ra Pérez. 
Natividad Torru Benavidu, domicilio Conde¡a, Quien tenga derecho opóngase. •, 

presentóse e.te Juzgado, 1ollcltando lltulo.supleto- Juzgado Civil Distrito.-Oranada seis Abril 
rlo, derecho po1eso1io y dominio mejoras ulilu que . . 
encierra finca iústlca ubicada iitlo cE:I Choro-, do- mil novecientos sesent1cuatro.-Ocho mafta· 
minio partlc:ular, juri1dlccióa Coade¡ta, cinco maia-¡na.-fdmundo Matus M.-Srlo. 1 

l 
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